
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PAIME CUNDINAMARCA 

 
Paime Cundinamarca, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ejecutivo: 2023-00054 
Ejecutante: MANUEL ANTONIO ORJUELA 
Ejecutada: ALBA MARINA VELANDIA VANEGAS 
 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

Revisado el expediente el suscrito juez inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días so pena de rechazo de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, el apoderado actor subsane los 

siguientes aspectos: 

 

1. Precísese la fecha a partir de la cual se reclaman intereses de mora, para 

ello obsérvese que, estos se hacen exigibles al día siguiente al vencimiento 

de la obligación, y como en el título no se pactaron, los mismos deben 

liquidarse conforme al artículo 884 del Código de Comercio. (Numeral 1° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, en armonía con el numeral 4° 

del artículo 82 de la misma codificación). 

 

2. El escrito de subsanación, integrado a la demanda, en un solo texto, 

deberá ser presentado en físico o como mensaje de datos en formato PDF, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo 103 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Acuerdos PCSJA22-11930 de 25 febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

El Juez, 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico No. 036 del 06 
de octubre de 2023. 
 
La secretaría 
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